
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA 
 

Santa Ana Magdalena, Mayo Ocho (08) de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: ERWIN TUBIRO AÑEZ MARQUEZ 

DEMANDADO: MARINA ISABEL DE LA PEÑA LUNA Y OTROS   
RADICACIÓN: 47-707-89-001-2021-00056-00 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta lo allegado por el apoderado judicial de la parte demandante en 
el presunto asunto, niéguese la solicitud de secuestro de los derechos herenciales 
que tengan los demandados MARIA ISABEL DE LA PEÑA LUNA, GILMA SEGUNDA 

DE LA PEÑA LUNA, EDGAR ALFONSO DE LA PEÑA LUNA, GILBERTO MIGUEL DE LA 
PELA LUNA, ANA RAQUEL DE LA PEÑA LUNA, CORCINA DE LA PEÑA LUNA, YOLEIDA 

MARIA URBINA LUNA, IDALIDES DE LA PEÑA CASTILLO, ALICIA DE LA PEÑA 
JIMENEZ, RAFAEL DE LA PEÑA CASTILLO, JOSE JOAQUIN DE LA PEÑA CASTILLO Y 

CARLOS MANUEL DE LA PEÑA CASTILLO, en su calidad de Herederos Determinados 
de la Causante MARLES YANETH DE LA PEÑA LUNA, sobre los bienes inmuebles 
identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 226-53722; 226-33174 y 226-33198  

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Plato Magdalena, por cuanto 
estos derechos herenciales no han sido adjudicados a los antes mencionados, toda 

vez que el Juzgado Único Promiscuo de Familia de El Banco Magdalena, donde 
cursaba la sucesión de la causante Marles Yaneth de la Peña Luna, a través de auto 

de fecha Septiembre 21 de 2022, declaró la nulidad de todo lo actuado desde el auto 
admisorio de la demanda de fecha 23 de Marzo de 2021, ordenando el levantamiento 
de las medidas cautelares y rechazando la demanda de Sucesión antes mencionada, 

tal como consta en los documentos aportados por el apoderado judicial de la parte 
demandante.    

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SANTA ANA MAGDALENA 

 
Por Estado No. 015 de fecha 09/05/23 se notificó el 
auto anterior.  

 
GINA PAOLA RAMIREZ GARCIA 

Secretaria 

 


